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PRESENTACIÓN 

Ciudadanas y ciudadanos de 

Chignahuapan, con fundamento en lo 

dispuesto por la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla y 

la Ley Orgánica Municipal, presento 

ante ustedes el Informe de Gobierno 

correspondiente al periodo 

comprendido del 23 de mayo al 15 de 

octubre de 2025, documento que 

refleja el esfuerzo conjunto del 

Ayuntamiento, sus dependencias y la 

sociedad chignahuapense para avanzar 

hacia un municipio más justo, seguro, 

próspero y sustentable. 

Este informe se presenta en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 

Orgánica Municipal, en sus artículos 91 

fracción LI y 110, como parte de la 

obligación de informar a la ciudadanía sobre el estado que guarda la Administración Pública 

Municipal. Con ello, se garantiza la transparencia en el uso de los recursos públicos y se muestran 

los resultados alcanzados conforme a los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 

2025ς2027, que ha guiado nuestras acciones desde el inicio de la administración. 

Desde el primer día de gobierno asumimos el compromiso de construir un municipio de bienestar y 

felicidad, con base en los valores que nos identifican como chignahuapenses: orden, diálogo, 

empatía, respeto y amor por nuestra tierra. Bajo estos principios, hemos impulsado políticas 

públicas que priorizan a las personas, fomentan la participación ciudadana y fortalecen la confianza 

entre sociedad y gobierno. 

Durante este periodo, se consolidaron proyectos estratégicos en materia de seguridad pública, 

infraestructura básica, desarrollo social, impulso al turismo, sostenibilidad ambiental y gobierno 

transparente, atendiendo con responsabilidad las demandas más sentidas de nuestras comunidades 

y juntas auxiliares. 

Cada obra, programa y acción realizada tiene un mismo propósito: mejorar la calidad de vida de las 

familias chignahuapenses, reducir desigualdades y fortalecer la unidad social que distingue a 

nuestro municipio. 

Reconozco con gratitud el esfuerzo de las mujeres y hombres que integran el Ayuntamiento, de las 

jefaturas, direcciones y comités ciudadanos, cuyo trabajo ha permitido que hoy Chignahuapan 

avance con orden, con esperanza y con resultados tangibles. 

De igual forma, agradezco la confianza de la ciudadanía, que día a día contribuye con su 

participación, su compromiso y su amor por este municipio que es orgullo de Puebla. 
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Continuaremos trabajando con transparencia, eficiencia y visión de futuro, para consolidar un 

gobierno cercano, sensible y responsable, que rinda cuentas claras y mantenga viva la confianza del 

pueblo. 

Por amor a Chignahuapan, seguiremos construyendo un municipio de bienestar, seguridad y 

oportunidades para todas y todos. 

C. JUAN RIVERA TREJO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.  

ADMINISTRACIÓN 2024ς2027. 
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ENTREGA DEL CONCEJO MUNICIPAL 2024-2025 AL GOBIERNO MUNICIPAL 

DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 

El día 23 de mayo de 2025, en un ambiente de paz, civilidad y orden institucional, se llevó a cabo el 

acto de entrega del Concejo Municipal 2024ς2025 al nuevo Gobierno Municipal de Chignahuapan, 

Puebla. 

Durante los primeros minutos de esa fecha, se efectuó la ceremonia de cambio de mando entre el 

Presidente del Concejo Municipal, C. José Agustín Rodríguez Sánchez, y el Presidente Municipal 

Constitucional, C. Juan Rivera Trejo, evento realizado en la explanada del zócalo municipal. 

El acto contó con la presencia del Cabildo entrante, elementos de las fuerzas municipales y del 

Secretario de Seguridad Pública Municipal, Teniente Jorge Enrique Hernández Valenzuela. 

En el marco de este cambio de administración, el Presidente Municipal Juan Rivera Trejo refrendó 

su compromiso con el personal de Seguridad Pública, destacando la importancia de garantizar 

condiciones laborales dignas y exhortando a las y los elementos a conducirse con profesionalismo, 

disciplina y honradez, reiterando la política de cero tolerancia a la corrupción. 

Previo a la entrega formal del mando, el Presidente Municipal y los integrantes del nuevo Cabildo 

rindieron protesta de ley, comprometiéndose a trabajar con humanismo, transparencia y 

responsabilidad social en beneficio del pueblo de Chignahuapan. 

Finalmente, el nuevo Ayuntamiento reconoció la labor desarrollada por el Concejo Municipal 2024ς

2025, cuyo trabajo fue fundamental para mantener la gobernabilidad, continuidad administrativa y 

estabilidad institucional del municipio durante el periodo de transición. 
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ACCIONES INMEDIATAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIGNAHUAPAN. 

Desde el inicio de la presente administración municipal, encabezada por el C. Juan Rivera Trejo, el 

H. Ayuntamiento de Chignahuapan puso en marcha una serie de acciones inmediatas enfocadas en 

atender los servicios esenciales, fortalecer la colaboración ciudadana y sentar las bases de una 

gestión pública eficiente, ordenada y con sentido humano. 

Estas primeras acciones se alinean a los ejes estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo 2025ς

2027, particularmente en materia de Gobierno y Transparencia, Bienestar y Calidad de Vida, y 

Economía, Turismo, Competitividad e Innovación. 

1. Reforzamiento de los servicios públicos municipales 

Durante los primeros días de gestión, se dio prioridad a la reactivación y fortalecimiento del servicio 

de limpia municipal, reconociendo la importancia de mantener un entorno urbano ordenado, limpio 

y digno para las y los chignahuapenses. 

El personal del área de limpia fue convocado para reorganizar rutas, optimizar recursos y garantizar 

la cobertura diaria en colonias, comunidades y zona centro. 

Esta acción forma parte del compromiso del Ayuntamiento por mejorar los servicios básicos y 

promover una cultura ciudadana de limpieza y corresponsabilidad ambiental, pilares fundamentales 

del eje de Bienestar y Calidad de Vida. 

άtƻǊǉǳŜ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘ ƭƛƳǇƛŀΣ Ŝǎ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀέ ŦǳŜ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƳǇǳƭǎƽ 

este programa de arranque, reafirmando el compromiso del gobierno municipal de atender lo 

esencial con eficiencia y cercanía. 

нΦ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘǳǊƛǎƳƻ ȅ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƴƻƳōǊŀƳƛŜƴǘƻ άtǳŜōƭƻ ałƎƛŎƻέ 

Como parte de las acciones 

prioritarias del nuevo 

gobierno, el Presidente 

Municipal recibió la visita de 

la C. Mayra Ivette Sotero 

Juárez, Directora de 

Productos Turísticos del 

Estado de Puebla, con el 

propósito de dar 

seguimiento al expediente 

de Chignahuapan dentro del 

Programa Federal de 

Pueblos Mágicos. 

Durante esta reunión se 

destacó que el turismo será 

un eje estratégico para el desarrollo económico del municipio, impulsando la recuperación, 

ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƴƻƳōǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ άtǳŜōƭƻ ałƎƛŎƻέΣ ǉǳŜ ŘƛǎǘƛƴƎǳŜ ŀ 

Chignahuapan como uno de los destinos más emblemáticos del país. 
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El Ayuntamiento reafirmó su disposición a colaborar con la Secretaría de Turismo estatal y con la 

ciudadanía, en la mejora de la imagen urbana, los servicios al visitante y la promoción responsable 

del patrimonio cultural y natural. 

Estas gestiones iniciales refuerzan los compromisos del Eje 3 del PMD, orientado a consolidar un 

municipio competitivo, atractivo y con oportunidades de desarrollo económico sostenible. 

3. Fomento de la participación ciudadana y trabajo comunitario 

El Ayuntamiento 

convocó a la primera 

gran faena comunitaria, 

en la que participaron 

familias, vecinos y 

servidores públicos, 

unidos en una jornada 

de limpieza, pintura y 

embellecimiento de 

espacios públicos. 

Esta acción, además de 

contribuir a mejorar la 

imagen urbana, 

promueve los valores 

de solidaridad, 

colaboración y 

corresponsabilidad 

social, fortaleciendo el 

vínculo entre 

ciudadanía y gobierno. 

El programa de faenas 

comunitarias se 

consolida como un instrumento de participación social que impulsa el eje de Gobierno y 

Transparencia, fomentando el sentido de pertenencia y el trabajo conjunto por un municipio más 

limpio, ordenado y funcional 

ά[ŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ōŀǊǊŜΣ ǎŜ Ǉƛƴǘŀ ȅ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘƻǎέ τcon esta visión, el 

Ayuntamiento de Chignahuapan dio inicio a una nueva etapa de participación ciudadana activa. 

Las acciones inmediatas del Gobierno Municipal de Chignahuapan reflejan un inicio de gestión 

enfocado en recuperar los servicios públicos esenciales, fortalecer la identidad turística y promover 

la participación ciudadana, atendiendo los principios de orden, eficiencia, transparencia y trabajo 

en equipo que guían al Plan Municipal de Desarrollo 2025ς2027. 

Estas primeras acciones marcan el rumbo hacia una administración con visión humanista, 

comprometida con el bienestar de la población y con el desarrollo integral del municipio. 
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PRIMERA MAÑANERA DEL PUEBLO Y MESA DE TRABAJO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

En cumplimiento del compromiso de ejercer un gobierno cercano, transparente y con resultados, el 

H. Ayuntamiento de Chignahuapan inició sus actividades con dos acciones clave orientadas a 

fortalecer la seguridad pública, la coordinación institucional y la comunicación directa con la 

ciudadanía. 

1. Mesa de Trabajo de Seguridad Pública Municipal 

Fortalecer la seguridad en Chignahuapan es una tarea compartida entre sociedad y gobierno. 

Con esa convicción, se llevó a cabo la primera mesa de diálogo y coordinación en materia de 

Seguridad Pública Municipal, encabezada por la Dirección de Seguridad Pública, en coordinación 

con la Secretaría de Marina, Guardia Nacional, Policía Estatal y las diversas áreas del Ayuntamiento. 

Este encuentro marca el inicio de una estrategia integral de seguridad orientada a: 

¶ Reforzar los operativos de vigilancia en cabecera municipal, colonias y comunidades. 

¶ Establecer canales de comunicación directa entre las corporaciones de seguridad. 

¶ Coordinar acciones preventivas y de inteligencia para la reducción de la incidencia delictiva. 

¶ Consolidar una cultura de confianza ciudadana y cero tolerancia a la corrupción. 

 

La mesa de trabajo representa un nuevo modelo de coordinación interinstitucional, alineado con el 

Eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo, cuyo objetivo es garantizar la paz, el orden y la integridad de 

las familias chignahuapenses mediante la cooperación y la proximidad social. 
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нΦ tǊƛƳŜǊŀ άaŀƷŀƴŜǊŀ ŘŜƭ tǳŜōƭƻέ 

Con el propósito de 

fortalecer la comunicación 

directa entre el gobierno y la 

población, el lunes 26 de 

mayo se llevó a cabo la 

primera edición de la 

άaŀƷŀƴŜǊŀ ŘŜƭ tǳŜōƭƻέΣ ǳƴ 

ejercicio de información 

pública y rendición de 

cuentas en tiempo real. 

Durante esta primera 

sesión, el Presidente 

Municipal C. Juan Rivera 

Trejo presentó formalmente 

al cuerpo de regidores, al Secretario General del Ayuntamiento y al Contralor Municipal, 

reafirmando el compromiso de encabezar una administración honesta, ordenada y con vocación de 

servicio.  

En este espacio se abordaron los primeros temas prioritarios de la agenda municipal, enfocados en 

seguridad, servicios públicos, bienestar social y desarrollo urbano. 

[ŀǎ άaŀƷŀƴŜǊŀǎ ŘŜƭ tǳŜōƭƻέ se consolidan como un instrumento de comunicación permanente, que 

promueve la transparencia gubernamental y fortalece la participación ciudadana, en congruencia 

con el Eje 5 del PMD: Gobierno, Transparencia y Participación Ciudadana. 

3. Primera Jornada de Atención Ciudadana del DIF Municipal 

El Sistema Municipal DIF organizó la 

Primera Jornada de Atención Ciudadana, 

llevada a cabo el 27 de mayo en el 

interior del Palacio Municipal, con el 

objetivo de acercar los servicios y 

programas sociales a la población. 

Durante la jornada, se brindó atención 

médica básica, asesoría jurídica, 

orientación psicológica y registro a 

programas de apoyo social, priorizando a 

los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Este esfuerzo representa la vocación 

humanista y de servicio que caracteriza al 

gobierno municipal, reforzando el 

compromiso de atender de forma directa 

las necesidades de la ciudadanía y promover una política de bienestar incluyente y equitativa. 
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EJE 1. SEGURIDAD, PAZ Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

La seguridad pública constituye un elemento esencial para el desarrollo integral del municipio, el 

bienestar de la población y la estabilidad institucional. Bajo este eje, el H. Ayuntamiento de 

Chignahuapan, encabezado por el C. Juan Rivera Trejo, ha establecido como prioridad consolidar un 

modelo de seguridad basado en la prevención, coordinación interinstitucional, profesionalización 

policial y control interno efectivo, con el objetivo de garantizar la paz y el orden social en todo el 

territorio municipal. 

Durante el periodo comprendido entre mayo y octubre de 2025, la administración municipal ha 

implementado acciones orientadas a fortalecer las capacidades operativas de la Dirección de 

Seguridad Pública, mejorar los mecanismos de supervisión interna y establecer canales de 

comunicación permanentes con la ciudadanía, a fin de promover la confianza y la 

corresponsabilidad social en materia de seguridad. 

En cumplimiento con los principios 

del Plan Municipal de Desarrollo 

2025ς2027, se efectuó la primera 

Mesa de Trabajo de Seguridad 

Pública Municipal, encabezada por la 

Dirección de Seguridad Pública, con 

la participación de representantes 

de la Secretaría de Marina, Guardia 

Nacional, Policía Estatal y diversas 

áreas del Ayuntamiento. Este 

encuentro permitió definir 

estrategias conjuntas para reforzar los operativos de vigilancia, establecer protocolos de 

comunicación interinstitucional y coordinar acciones preventivas en zonas de atención prioritaria.  

La coordinación interinstitucional se ha convertido en una herramienta estratégica para fortalecer 

la capacidad de respuesta ante incidentes delictivos, emergencias y conflictos comunitarios, 

permitiendo una actuación más eficiente y articulada entre los distintos órdenes de gobierno. En 

este contexto, el Ayuntamiento mantiene una estrecha colaboración con las instancias estatales y 

federales para el intercambio de información, patrullajes 

conjuntos y aplicación de operativos disuasivos. 

De manera paralela, se han iniciado los trabajos de 

evaluación del estado de fuerza y del equipamiento 

policial, a fin de detectar necesidades operativas, 

tecnológicas y de capacitación, orientadas al 

fortalecimiento del desempeño institucional. Estas 

acciones están encaminadas a garantizar la actuación 

profesional, disciplinada y apegada a derecho de los 

elementos de seguridad, conforme a los principios de 

legalidad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos 

humanos. 
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En materia de prevención del delito y proximidad social, la administración ha comenzado la 

implementación de mecanismos de atención ciudadana y acercamiento comunitario, promoviendo 

la participación vecinal y la cultura de la denuncia. Estas acciones buscan fortalecer el tejido social, 

fomentar la confianza entre la población y las autoridades, y disminuir los factores de riesgo que 

propician la comisión de ilícitos. 

Asimismo, se han desarrollado acciones de control interno y combate a la corrupción dentro de la 

estructura municipal de seguridad, con el objetivo de garantizar la transparencia en los procesos 

operativos, administrativos y de rendición de cuentas. Se han establecido lineamientos de conducta 

y protocolos de actuación que refuerzan el compromiso institucional de cero tolerancias a actos de 

corrupción o abuso de autoridad, promoviendo una cultura de integridad y servicio público 

responsable. 

El Ayuntamiento también ha priorizado el fortalecimiento del sistema de justicia cívica, impulsando 

la atención pronta de conflictos vecinales, faltas administrativas y procedimientos de mediación, 

como mecanismos alternativos para mantener la convivencia pacífica en el municipio. Este 

componente refuerza la función preventiva y contribuye a la despresurización del sistema penal 

mediante soluciones inmediatas y conciliatorias. 

 

En cuanto al componente de 

transparencia y rendición de cuentas, 

la Contraloría Municipal y el Comité 

de Control Interno han implementado 

procedimientos de revisión y 

seguimiento a los procesos 

administrativos de seguridad pública, 

garantizando el uso adecuado de los 

recursos, la supervisión de inventarios 

y la correcta aplicación del 

presupuesto asignado al área. 

El desarrollo de este eje se sustenta en la visión de que la seguridad no es una tarea exclusiva del 

gobierno, sino una responsabilidad compartida entre instituciones 

y ciudadanía. Por ello, se continuará impulsando la participación 

social en la vigilancia, la denuncia y la prevención, como elementos 

fundamentales para mantener la estabilidad y la tranquilidad en el 

municipio. 

En suma, el Eje 1: Seguridad, Paz y Combate a la Corrupción se 

orienta a fortalecer las capacidades institucionales, garantizar la 

actuación ética de los servidores públicos, y establecer mecanismos 

permanentes de coordinación con las instancias competentes. De 

esta forma, el Ayuntamiento de Chignahuapan avanza hacia la 

consolidación de un entorno seguro, ordenado y confiable, que 

siente las bases para el desarrollo social y económico del municipio.  
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¶ Secretaría de Seguridad Pública Municipal 

Durante el periodo comprendido del 23 de mayo al 30 de septiembre de 2025, la Secretaría de 

Seguridad Pública Municipal de Chignahuapan llevó a cabo diversas acciones enfocadas en 

garantizar la tranquilidad, el orden y la protección de las familias del municipio, mediante la 

implementación de estrategias de prevención, vigilancia, atención ciudadana y fortalecimiento 

operativo. 

La Secretaría, a través de sus distintas direcciones τPolicía Municipal, Vialidad y Policía Turística, y 

el Centro de Control y Comando C2τ consolidó su labor de proximidad y respuesta inmediata ante 

situaciones de emergencia, refrendando el compromiso de esta administración con la seguridad 

pública y el bienestar social. 

× Centro de Control y Comando 

El Centro de Control y Comando (C2) 

desempeñó un papel esencial en la 

atención de emergencias y coordinación 

interinstitucional, al recibir, canalizar y dar 

seguimiento a un total de 4,527 llamadas 

durante el periodo de referencia.  

De estas, la Policía Municipal concentró el 

54% de los reportes, seguida de 

Protección Civil y Bomberos con el 13%, 

Vialidad con 15%, Asistencia Médica con 

6%, UDAIM y Prevención del Delito con 

8%, y otros servicios municipales con 4%. 

El C2 se mantuvo como un punto 

neurálgico de monitoreo, vigilancia y 

coordinación, permitiendo la detección 

oportuna de incidentes y la respuesta 

inmediata de las unidades de emergencia.  

A través de las cámaras de videovigilancia y 

los reportes ciudadanos, se lograron 

identificar vehículos involucrados en 

hechos delictivos, así como dar 

seguimiento a accidentes y situaciones de 

riesgo en distintas zonas del municipio.  
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Asimismo, se llevaron a cabo 999 

consultas de placas y números de 

identificación vehicular (NIV) de 

automóviles y motocicletas en el marco 

de operativos y filtros de seguridad. De 

dichas revisiones, 6 unidades contaban 

con reporte de robo, de las cuales 4 

fueron recuperadas exitosamente, 

además de detectarse 312 registros no 

inscritos en el padrón vehicular.  

En materia de coordinación institucional, 

el C2 mantuvo comunicación permanente 

con presidentes auxiliares, jueces de paz y 

dependencias municipales, lo que permitió 

una atención eficaz ante eventos naturales 

y emergencias. 

 

Se destacan las acciones de respuesta inmediata 

ante la inundación registrada en la comunidad de 

Ajolotla y el tornado ocurrido en Llanetillo, 

donde se realizaron labores de apoyo, monitoreo 

y enlace con las instancias estatales 

correspondientes, asegurando en todo 

momento la protección de la población afectada.  

× Dirección de Policía Municipal 

La Dirección de Policía Municipal reforzó su 

presencia en todo el territorio, mediante 

operativos permanentes de patrullaje, filtros de 

seguridad, revisión vehicular y atención a 

reportes ciudadanos. 

Durante este periodo, se realizaron más de 140 

puestas a disposición ante el Juez Calificador, por 

la comisión de diversas faltas administrativas 

establecidas en el Bando de Policía y Buen 

Gobierno, garantizando así la aplicación de la 

normativa y el orden público.  

Las acciones operativas incluyeron la disuasión de conductas antisociales, la atención a conflictos 

vecinales y de tránsito, así como el resguardo de la integridad física y patrimonial de los habitantes. 
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De igual manera, se fortaleció la coordinación con 

el Centro de Control y Comando C2, permitiendo 

una respuesta inmediata ante los llamados de 

emergencia, lo que derivó en una mayor eficacia 

en la prevención y atención de incidentes.  

El cuerpo policial también participó activamente 

en la implementación de dispositivos de seguridad 

durante eventos públicos y festividades, 

resguardando la integridad de los asistentes y 

manteniendo la paz social. 

Estas acciones reflejan el compromiso institucional 

con una policía más cercana, preventiva y 

profesional, enfocada en servir con respeto, legalidad y eficacia. 

× Dirección de Vialidad y Policía Turística 

Por su parte, la Dirección de Vialidad y Policía Turística desarrolló un conjunto de actividades 

enfocadas en garantizar el orden y la movilidad segura dentro del municipio, especialmente en 

puntos de alta concentración vehicular y turística.  

Entre las acciones realizadas 

destacan los operativos de 

regulación del tránsito, atención 

inmediata a percances viales, y 

auxilio a conductores en 

coordinación con las unidades de 

emergencia.  

Se reforzaron los patrullajes y la 

presencia preventiva en zonas de 

riesgo, especialmente durante 

fines de semana y periodos vacacionales, donde el flujo vehicular y de visitantes aumenta 

significativamente. 

Asimismo, la Policía Turística brindó orientación, acompañamiento y asistencia a visitantes 

nacionales y extranjeros, con el 

propósito de ofrecer una estancia 

segura, ordenada y cordial en los 

principales atractivos turísticos del 

municipio. 

Durante los 135 días de actividades, se 

contribuyó de manera importante a la 

buena imagen de Chignahuapan como 

un destino turístico seguro y con 

atención permanente al visitante. 
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La Secretaría de Seguridad Pública 

Municipal ha logrado consolidar un 

sistema de atención integral, en el que 

la coordinación entre las diferentes 

áreas operativas ha permitido mejorar 

los tiempos de respuesta, prevenir 

conductas delictivas, y fortalecer la 

percepción de seguridad entre la 

población. 

Gracias al trabajo conjunto del C2, 

Policía Municipal, Vialidad y Policía 

Turística, el municipio de Chignahuapan cuenta hoy con una estructura más sólida para enfrentar 

los retos en materia de seguridad pública, enfocada en la prevención, la proximidad social y la 

respuesta oportuna ante emergencias. 

Con estas acciones, la administración municipal reafirma su compromiso de seguir construyendo un 

entorno de paz, seguridad y confianza, en beneficio de todas las familias chignahuapenses. 
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Eje 2. Bienestar, Calidad de Vida y Movilidad Social 

El objetivo principal es reducir la pobreza, la desigualdad y fortalecer la cohesión social, asegurando 

el acceso equitativo a derechos básicos y priorizando a los grupos vulnerables para mejorar su 

calidad de vida y bienestar. 

La estrategia se basa en coordinar esfuerzos entre los tres niveles de gobierno, la sociedad civil y el 

empresariado para ejecutar acciones integrales de bienestar en materia de alimentación, salud, 

vivienda, cultura y deporte. Este eje se vincula con los ODS 1 (Fin de la pobreza), ODS 3 (Salud y 

bienestar), ODS 4 (Educación de calidad), y ODS 10 (Reducción de las desigualdades). 

Programas clave: 

1. Desarrollo comunitario y lucha contra 

la pobreza (Programa 1): Busca reducir 

las carencias sociales, especialmente en 

alimentación y vivienda. Las acciones 

incluyen la creación de un sistema digital 

de registro de beneficiarios, coordinación 

con programas estatales y federales para 

el acceso a piso firme y techos dignos, 

apoyo a la regularización de lotes, entrega 

de apoyos alimentarios, e 

implementación de comedores comunitarios en localidades con alto rezago social. 

2. Salud integral y prevención comunitaria 

(Programa 2): Orientado a ampliar la cobertura de 

salud, reforzando la atención primaria. Se 

rehabilitarán y equiparán casas de salud, se 

gestionarán ambulancias, se organizarán brigadas 

médicas itinerantes (detección y prevención de 

enfermedades) y se ofrecerán consultas 

odontológicas básicas. Es crucial la implementación 

de un programa municipal de seguimiento a mujeres 

embarazadas (con revisiones periódicas y control 

prenatal). 

3. Inclusión y protección de grupos vulnerables 

(Programa 3): Garantiza el respeto de los derechos de 

mujeres, infantes, personas mayores y con 

discapacidad. Incluye campañas de prevención de 

abuso sexual infantil y trabajo infantil, asesoría legal 

gratuita en casos de violencia, y talleres de 

empoderamiento económico y autoempleo para 

mujeres jefas de familia. Se enfatiza la adaptación de 

espacios públicos con accesibilidad universal. 
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4. Cultura, deporte y cohesión 

comunitaria (Programa 4): Tiene como 

fin regenerar el tejido social a través de 

actividades culturales y deportivas. Las 

líneas de acción buscan restituir espacios 

abandonados como centros vecinales, 

rehabilitar canchas, organizar ligas 

deportivas, e impulsar festivales 

culturales. Se contempla el rescate de la 

enseñanza de conocimiento tradicional 

de comunidades originarias.  

 

5. Conectividad y movilidad urbana y rural (Programa 5): Su 

objetivo es optimizar la movilidad en la cabecera municipal y 

zonas urbanas. Se diseñará y ejecutará un plan de movilidad 

peatonal (rampas, banquetas accesibles y cruces seguros), se 

promoverá el uso de transporte alternativo, y se garantizará la 

conectividad de caminos urbanos con zonas productivas y 

turísticas. 

× Dirección de Eventos Especiales 

Durante el periodo comprendido del 23 de mayo al 15 

de octubre de 2025, la Dirección de Eventos 

Especiales del H. Ayuntamiento de Chignahuapan, 

Puebla, a cargo de la Lic. Verónica Mote González, 

desarrolló una amplia labor de planeación, 

coordinación, logística y ejecución de actividades 

institucionales, cívicas, culturales, comunitarias y 

sociales, en estrecha colaboración con las distintas 

dependencias del gobierno municipal.  

Su trabajo se centró en fortalecer la participación 

ciudadana, fomentar la identidad cultural, y proyectar 

una imagen institucional ordenada, cercana y 

participativa ante la ciudadanía. La Dirección fungió 

como un enlace operativo clave entre las diferentes 

áreas del Ayuntamiento, garantizando el cumplimiento 

de los protocolos y la adecuada organización de cada 

evento. 

Planeación, Coordinación y Organización de Actividades 

Durante el periodo de referencia, la Dirección de Eventos Especiales coordinó más de 100 

actividades entre eventos cívicos, conmemorativos, culturales, sociales y de carácter institucional, 
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en los que participaron dependencias municipales, instituciones educativas, organizaciones sociales 

y la ciudadanía en general. 

Cada evento fue planeado con atención a los detalles técnicos, logísticos y de protocolo, asegurando 

la correcta instalación de mobiliario, equipo de sonido, iluminación, señalética y material de apoyo. 

La dirección garantizó el acompañamiento operativo antes, durante y después de cada actividad, 

promoviendo así el orden, la seguridad y la eficiencia en la ejecución.  

Entre las principales acciones desarrolladas destacan: 

¶ Actos cívicos y conmemorativos en fechas patrias y efemérides nacionales, fortaleciendo 

los valores de identidad y patriotismo. 

 

¶ Eventos institucionales y de gobierno, encabezados por el Presidente Municipal, 

integrantes del Cabildo y titulares de las diferentes dependencias. 
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¶ Actividades culturales y recreativas, en coordinación con las direcciones de Cultura, 

Turismo y Juventud y Deporte.  

 

Apoyo logístico a comunidades y juntas auxiliares, mediante préstamo y montaje de equipo y 

mobiliario para festividades locales, ferias, reuniones y actividades escolares.  
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Apoyos a Instituciones Educativas y Comunidades 

La Dirección de Eventos Especiales, reportó la entrega de apoyos y servicios logísticos a diversas 

instituciones educativas y comunidades del municipio, en cumplimiento a las solicitudes 

gestionadas ante la Coordinación de Gabinete y la Presidencia Municipal. 

Apoyos a Instituciones Educativas 

Se brindaron 21 apoyos a planteles escolares del municipio, consistentes en la dotación de equipo 

de audio, lonas, sillas, tablones y manteles, utilizados para actividades escolares, festivales, 

graduaciones y eventos académicos. 

Estos apoyos beneficiaron de manera directa a la comunidad estudiantil, docentes y padres de 

familia, fortaleciendo el vínculo entre el gobierno municipal y el sector educativo. 

Apoyos a Barrios y Comunidades 

De igual forma, se otorgaron 11 apoyos adicionales a barrios, comunidades y juntas auxiliares del 

municipio, consistentes en préstamo y colocación de materiales logísticos, de acuerdo con las 

necesidades particulares de cada localidad. 

Las comunidades beneficiadas fueron: 

¶ Jonuco Pedernłles 

¶ Barrio de Teotlálpan 

¶ San Luis del Valle 

¶ Barrio de Ixtlahuaca 

¶ Matlahuacala 

¶ Acoculco 

¶ Acolihuia 

¶ Tenancingo 

¶ Loma Alta 

¶ Teotlálpan 

¶ San Francisco Terrerillos 

Los apoyos incluyeron aproximadamente 63,000 sillas y 74,000 tablones, además de lonas, 

manteles y equipos de audio, que facilitaron la realización de actividades culturales, religiosas, 

deportivas y sociales en un ambiente ordenado y seguro. 

Este trabajo permitió fortalecer la presencia institucional en las comunidades, promoviendo la 

colaboración entre el gobierno municipal y los habitantes, y contribuyendo a la organización y éxito 

de eventos de carácter comunitario. 

Gestión Administrativa y Coordinación Interinstitucional 
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Durante este periodo, la Dirección de Eventos Especiales recibió 116 oficios turnados desde la 

Oficialía de Partes de la Secretaría General del Ayuntamiento, los cuales fueron debidamente 

registrados y atendidos conforme a los procedimientos administrativos establecidos. 

Cada solicitud fue documentada en formato oficial de recepción, con expediente y medio de 

verificación, garantizando la transparencia y trazabilidad de las acciones. 

Se mantuvo coordinación constante con: 

¶ Presidencia Municipal, para la planeación y ejecución de eventos institucionales. 

¶ Secretaría General, para la validación de programas y agendas. 

¶ Dirección de Comunicación Social, para la cobertura y difusión de los eventos. 

¶ Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, para salvaguardar la integridad de los 

asistentes. 

Esta coordinación interinstitucional permitió optimizar recursos, mejorar la logística y garantizar la 

correcta ejecución de cada evento, reflejando el compromiso de un gobierno organizado, 

colaborativo y eficiente. 

Impacto Social y Beneficio a la Población 

Las acciones de la Dirección de Eventos Especiales 

generaron un impacto directo e indirecto en 

miles de habitantes del municipio, al promover 

espacios de convivencia, identidad y participación 

ciudadana. 

Los eventos organizados y apoyados fomentaron: 

¶ La cohesión social y el sentido de 

comunidad. 

¶ La participación de instituciones educativas, culturales y deportivas. 

¶ El fortalecimiento de la imagen institucional del Ayuntamiento. 

¶ La preservación de tradiciones locales y la promoción del patrimonio cultural de 

Chignahuapan. 

Asimismo, los apoyos logísticos otorgados a barrios y escuelas permitieron que las actividades se 

desarrollaran de manera ordenada, segura y con el acompañamiento del gobierno municipal. 

La Dirección de Eventos Especiales, bajo la dirección de la Lic. Verónica Mote González, reafirmó 

su compromiso con la organización eficiente, la atención oportuna y el trabajo colaborativo entre 

dependencias. 

Durante este periodo, la dirección consolidó su papel como área estratégica para la vinculación 

institucional y la proyección pública del Ayuntamiento, logrando eventos bien estructurados, con 

amplia participación ciudadana y un alto nivel de calidad en su ejecución. 
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El profesionalismo y la dedicación del personal permitieron cumplir con cada solicitud de apoyo, 

garantizando que los eventos municipales, educativos y comunitarios se desarrollaran con éxito, 

orden y sentido de identidad, fortaleciendo el compromiso del Gobierno Municipal con la 

ciudadanía de Chignahuapan. 

× Dirección de Bienestar, Vinculación y Obra Comunitaria 

Durante el periodo comprendido del 23 de mayo al 15 de octubre de 2025, la Dirección de 

Bienestar, Vinculación y Obra Comunitaria del H. Ayuntamiento de Chignahuapan, Puebla, 

implementó una serie de acciones integrales en materia de atención social, apoyo comunitario, 

mejoramiento de infraestructura y fortalecimiento del tejido social, en beneficio de las familias 

más vulnerables del municipio. 

Su labor se centró en atender de manera directa 

las necesidades básicas de la población, 

promover la participación ciudadana mediante 

faenas comunitarias y garantizar la ejecución de 

obras y apoyos con enfoque de bienestar social, 

equidad y desarrollo comunitario. 

A través de distintos programas y proyectos 

identificados como DBM-CH-01 al DBM-CH-19, 

se realizaron acciones que beneficiaron a más de 

6,000 personas de diferentes comunidades, con 

intervenciones que abarcaron desde la entrega 

de apoyos materiales hasta la rehabilitación de 

espacios públicos, infraestructura educativa y 

ampliaciones de servicios básicos. 

Atención a Familias Afectadas por Contingencias Naturales 

Con un firme compromiso hacia la población en situación de emergencia, la Dirección realizó 

diversas entregas de apoyos a familias que sufrieron afectaciones por fenómenos naturales. 

¶ DBM-CH-01: Se benefició a 150 personas de la comunidad de Ajolotla, quienes resultaron 

afectadas por inundaciones. Se entregaron camas, refrigeradores, estufas, lavadoras y 

láminas, contribuyendo a la recuperación de sus hogares.  
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¶ DBM-CH-02: En la comunidad de Llanetillo, se atendió a 110 personas que presentaron 

afectaciones en sus viviendas a consecuencia de un tornado. Se proporcionaron láminas y 

materiales de reparación, priorizando a las familias más vulnerables conforme al censo de 

daños. 

  

Estas acciones reafirmaron el compromiso social del Ayuntamiento con las familias afectadas por 

desastres naturales, garantizando una respuesta oportuna y solidaria. 

Obra Comunitaria y Rehabilitación de Infraestructura Básica 

La Dirección fortaleció la infraestructura comunitaria mediante proyectos de rehabilitación, 

equipamiento y mejora de servicios básicos. 

¶ DBM-CH-03: Se realizaron maniobras de rehabilitación y equipamiento de pozo, 

mejorando el suministro de agua potable en comunidades con deficiencia en el servicio. 

¶ DBM-CH-05: Se efectuó la entrega de láminas en apoyo a 50 familias de Llano Grande y El 

Obón, como complemento de la obra comunitaria estatal. 

¶ DBM-CH-06: En las comunidades de Paredón Carretero, San Isidro, Tres Cabezas, Paredón 

y Tecoloquillo, se apoyó la ampliación de la red de agua potable, beneficiando a 62 

personas y 12 familias, además de la construcción y mejoramiento de espacios educativos 

y comunitarios: 

o Desayunador en el kínder de Tres Cabezas (69 alumnos). 

o Palapa en el kínder de San Isidro (20 

alumnos). 

o Tejado en la primaria de Carretero (20 

alumnos). 

o Techado del auditorio de la primaria de 

Paredón. 

o Mantenimiento al panteón de Tecoloquillo. 

Estas acciones fortalecieron la infraestructura educativa, social y de servicios básicos, garantizando 

mejores condiciones de vida para las familias beneficiadas. 
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Dignificación de Espacios Educativos y Deportivos 

El bienestar comunitario también se promovió a través del mejoramiento de espacios educativos y 

deportivos, generando entornos dignos para el aprendizaje y la recreación. 

¶ DBM-CH-07: Se llevó a cabo la 

dignificación de los baños en las 

gradas del Complejo Cultural y 

Deportivo de Chignahuapan, 

beneficiando a más de 100 

deportistas, niñas y niños. 

¶ DBM-CH-08: Se realizaron entregas 

de láminas en las comunidades de 

Ciénega Larga, San Antonio 

Matlahuacales y Rinconada, 

beneficiando a instituciones 

educativas como el kínder y primaria de Teopan, primaria y bachiller de Ciénega Larga, así 

como la tele-secundaria y clínica de San Antonio Matlahuacales. En total, se apoyaron más 

de 200 familias y 300 alumnos. 

¶ En Rinconada, 22 familias recibieron material de mejora de vivienda, fortaleciendo la 

infraestructura comunitaria. 

Estos trabajos mejoraron significativamente las condiciones físicas de las escuelas, espacios 

deportivos y viviendas, impulsando la educación y el desarrollo social. 

Participación Ciudadana y Faenas Comunitarias 

Uno de los ejes más relevantes fue el impulso a la participación ciudadana mediante la 

implementación de 20 faenas comunitarias (DBM-CH-09), en las que participaron más de 5,000 

personas de distintas localidades del municipio. 

Estas jornadas promovieron: 

¶ El embellecimiento de espacios públicos, 

parques, calles y plazas.  

¶ La rehabilitación de áreas recreativas y 

deportivas. 

¶ El fomento del turismo local y del sentido de 

pertenencia comunitaria. 

¶ La construcción de una cultura de participación 

ciudadana basada en la cooperación y el trabajo 

conjunto. 

Estas acciones fortalecieron la unión social y fomentaron la corresponsabilidad entre ciudadanía y 

gobierno. 
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Proyectos de Mejoramiento Comunitario y Servicios Básicos 

Durante este periodo, se desarrollaron múltiples proyectos enfocados en mejorar la infraestructura 

y el entorno urbano de distintas localidades: 

¶ DBM-CH-10: En La Gloria II, se benefició a 170 familias con la entrega de material para el 

centro comunitario, fortaleciendo la convivencia social. 

¶ DBM-CH-11: En Cañada de 

Piedras, se realizó la 

construcción de un puente y el 

arreglo de caminos, mejorando 

la conectividad y movilidad 

rural.  

¶ DBM-CH-12 al DBM-CH-14: En 

Ocojala, se implementaron 

faenas comunitarias y se 

entregó material para la 

dignificación de aulas, 

preescolar, primaria y 

telesecundaria, beneficiando a 

más de 140 alumnos y docentes. 

¶ DBM-CH-15: En Pueblo Nuevo, se efectuó la dignificación de la cancha de usos múltiples, 

promoviendo la práctica deportiva y la convivencia familiar. 

Estas acciones reflejan una política municipal enfocada en mejorar los entornos de vida, fomentar 

la educación y fortalecer el desarrollo integral de las comunidades. 

Instalación de Alumbrado Público 

Como parte de la estrategia de bienestar y seguridad comunitaria, se implementaron proyectos de 

instalación de alumbrado público en diferentes comunidades: 

¶ DBM-CH-16: En Teotlálpan, se colocaron 100 lámparas en espacios educativos y públicos, 

beneficiando a más de 400 personas, entre estudiantes y adultos. 

¶ DBM-CH-17: En Santa Rosa, se instalaron 89 lámparas, mejorando la seguridad y movilidad 

nocturna de más de 250 habitantes. 

¶ DBM-CH-18: En Sebastopol, se colocaron 38 lámparas, beneficiando a más de 250 

personas. 

¶ DBM-CH-19: En Río Blanco, se llevó a cabo la instalación de alumbrado público para reforzar 

la seguridad ciudadana y la calidad de vida. 

Estas acciones fortalecen la infraestructura urbana y contribuyen a la prevención del delito, al 

ofrecer entornos más iluminados y seguros para la población. 
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Impacto Social y Resultados 

Las acciones desarrolladas por la Dirección de Bienestar, Vinculación y Obra Comunitaria 

beneficiaron de manera directa e indirecta a más de 6,000 ciudadanos de diversas comunidades del 

municipio, generando impactos positivos en materia de: 

¶ Mejoramiento de la calidad de vida. 

¶ Ampliación de servicios básicos. 

¶ Rehabilitación de espacios educativos, 

deportivos y comunitarios. 

¶ Fomento de la participación 

ciudadana. 

¶ Atención a familias en situación de 

emergencia o vulnerabilidad. 

Asimismo, la implementación de faenas comunitarias permitió consolidar un modelo de gestión 

participativa, donde la ciudadanía colabora activamente con el gobierno municipal en el 

mantenimiento y mejora de su entorno. 

Durante este periodo, la Dirección de Bienestar, Vinculación y Obra Comunitaria reafirmó su 

compromiso con el desarrollo humano y social de Chignahuapan, ejecutando acciones que 

fortalecen la infraestructura, mejoran la calidad de vida y promueven la participación ciudadana. 

Cada programa implementado refleja el esfuerzo de una administración comprometida con el 

bienestar integral, la justicia social y la equidad, garantizando que los apoyos, obras y servicios 

lleguen de manera directa a quienes más lo necesitan. 

Con estas acciones, el Ayuntamiento de Chignahuapan avanza en la consolidación de un municipio 

más solidario, participativo y con mejores condiciones de vida para todas las familias. 

× Dirección del Registro Civil 

Durante el periodo comprendido del 23 de 

mayo al 8 de octubre de 2025, la Dirección 

del Registro Civil del H. Ayuntamiento de 

Chignahuapan reafirmó su compromiso con 

la identidad jurídica, la protección de los 

derechos civiles y el fortalecimiento del 

tejido familiar, a través de la prestación 

eficiente y oportuna de servicios registrales 

en beneficio de la ciudadanía. 

El Registro Civil constituye una de las 

instancias más importantes del Ayuntamiento, al ser el garante de los actos del estado civil de las 

personas, mediante la inscripción, certificación y resguardo de los hechos que dan origen, modifican 

o extinguen su personalidad jurídica. 
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Durante el periodo reportado, se atendieron 3,558 personas de manera directa, a través de diversos 

trámites y servicios esenciales, garantizando el acceso de la población a documentos oficiales y 

fortaleciendo el reconocimiento pleno de sus derechos civiles y sociales. 

Actividades Realizadas 

La Dirección del Registro Civil llevó a cabo una amplia gama de actividades y trámites administrativos 

que garantizan la seguridad jurídica y la identidad de los ciudadanos. Entre los principales servicios 

destacan los siguientes:  

¶ 1,645 actas de nacimiento expedidas, reafirmando el derecho fundamental a la identidad 

de niñas, niños y adultos del municipio. 

¶ 121 registros de nacimiento realizados, que dan certeza legal al origen y filiación de las 

personas. 

¶ 111 actas de matrimonio y 29 registros de matrimonio inscritos, consolidando el derecho 

de las familias a formalizar su unión bajo los principios legales vigentes. 

¶ 17 actas de divorcio y 13 constancias de concubinato, garantizando el reconocimiento 

jurídico de distintas formas de organización familiar. 

¶ 58 actas de defunción, que otorgan certeza legal en los procesos administrativos y 

sucesorios de las familias afectadas. 

¶ 90 búsquedas de actas y 1,058 copias fieles del libro emitidas, para atender solicitudes de 

particulares, instituciones educativas, de salud y dependencias gubernamentales. 

¶ 804 constancias de 

origen, documento 

esencial para acreditar 

procedencia y 

residencia ante diversas 

instituciones públicas.  

¶ 80 constancias de 

soltería, 8 constancias 

de inexistencia, y 64 

condonaciones de actas 

de nacimiento 

otorgadas a habitantes 

de la comunidad de Ajolotla, como apoyo a familias de escasos recursos. 

¶ 515 anotaciones marginales y 227 rectificaciones de actas, que actualizan y corrigen 

información registral, fortaleciendo la precisión y veracidad de los documentos oficiales. 

¶ 27 presentaciones matrimoniales, 31 oficios emitidos y 15 oficios recibidos, que reflejan 

la coordinación institucional y la gestión administrativa del área. 
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Beneficio para la Población 

El impacto de las acciones del Registro Civil se traduce en beneficios directos e indirectos para la 

ciudadanía, al garantizar derechos fundamentales y facilitar el acceso a programas y servicios 

públicos. 

Entre los principales beneficios destacan: 

1. Reconocimiento legal de la identidad: 

Permite a cada persona contar con una 

existencia jurídica reconocida ante la 

ley, así como con nombre, apellido y 

nacionalidad. 

2. Acceso a documentos oficiales: 

La expedición de actas posibilita a los 

ciudadanos obtener documentos 

indispensables como CURP, INE, 

pasaporte, afiliación al IMSS, 

inscripciones escolares, entre otros. 

3. Protección de derechos fundamentales: 

A través del registro de nacimientos, 

matrimonios, defunciones y otros actos, 

se garantiza el acceso a la educación, 

salud, herencia, seguridad social y 

derechos familiares. 

4. Vinculación con programas y servicios públicos: 

La existencia de documentación oficial vigente permite a las personas acceder a programas 

sociales, becas, servicios de salud y apoyos gubernamentales. 

5. Reconocimiento y fortalecimiento del núcleo familiar: 

Al registrar matrimonios, hijos o adopciones, se protegen las relaciones familiares y se 

brinda certeza jurídica ante la ley. 

Estas acciones impactan de manera directa en la calidad de vida de la población, consolidando al 

Registro Civil como una instancia esencial para el ejercicio de los derechos humanos y sociales. 

Comparativa y Resultados 

En comparación con los periodos previos de la administración y 

con el trabajo realizado por el Concejo Municipal, el Registro 

Civil ha mostrado un incremento sostenido en la atención 

ciudadana y en la digitalización de sus servicios. 

El fortalecimiento del Registro Civil Web ha permitido optimizar 

tiempos de respuesta, mejorar la disponibilidad de actas en 

línea y garantizar un servicio más ágil y moderno. 
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Este avance ha facilitado que los ciudadanos puedan obtener sus documentos con mayor rapidez y 

seguridad, disminuyendo desplazamientos y promoviendo la eficiencia administrativa. 

Asimismo, la ampliación de los servicios registrales y la implementación de medidas de condonación 

de pagos en comunidades vulnerables reflejan una política incluyente y solidaria, enfocada en 

atender a los sectores con mayor necesidad. 

Mecanismos de Verificación y Control 

Cada trámite realizado cuenta con su respectivo medio de verificación, respaldado por el sistema 

del Registro Civil Web, archivos físicos y registros en libros oficiales. 

El área mantiene un control riguroso de cada acto del estado civil, garantizando la transparencia, 

legalidad y protección de los datos personales. 

La documentación está debidamente respaldada 

mediante fotografías y expedientes en alta calidad, 

conforme a los lineamientos establecidos para su 

comprobación ante la Tesorería y los órganos de 

control interno. 

Impacto Social y Derechos Humanos 

El trabajo desarrollado por la Dirección del Registro 

Civil no solo representa un servicio administrativo, 

sino una acción de alto impacto social y 

humanitario, al otorgar a las personas el derecho 

fundamental de ser reconocidas legalmente. 

Cada acta, constancia o registro emitido constituye 

una garantía de inclusión, acceso a la justicia, 

identidad y pertenencia social. 

A través de la certificación de los hechos vitales 

nacimiento, matrimonio, defunción, el 

Ayuntamiento de Chignahuapan contribuye al 

fortalecimiento del Estado de Derecho y a la consolidación de un gobierno cercano, incluyente y 

garante de los derechos ciudadanos. 

Durante este periodo, la Dirección del Registro Civil del H. Ayuntamiento de Chignahuapan 

consolidó un trabajo eficiente, responsable y de alto impacto social, brindando certeza jurídica y 

respaldo institucional a miles de ciudadanos. 

Con un total de 3,558 personas beneficiadas, la dirección ha fortalecido el acceso a la identidad 

legal, ha promovido la modernización administrativa mediante el uso del Registro Civil Web, y ha 

impulsado una gestión basada en la transparencia, la equidad y la atención a los grupos más 

vulnerables. 

El Registro Civil continúa siendo un pilar fundamental en la construcción de una sociedad más justa 

e incluyente, reafirmando el compromiso del Gobierno Municipal con el bienestar, la legalidad y la 

dignidad de cada habitante de Chignahuapan. 
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× Dirección de Educación 

Durante el periodo comprendido del 23 de mayo al 8 de octubre de 2025, la Dirección de Educación 

del H. Ayuntamiento de Chignahuapan desarrolló una serie de acciones orientadas a fortalecer el 

sistema educativo municipal, fomentar los valores cívicos, promover la participación docente y 

estudiantil, y consolidar la coordinación interinstitucional con autoridades educativas estatales y 

federales. 

A través de una gestión cercana, colaborativa y con enfoque social, la Dirección impulsó estrategias 

de vinculación con instituciones educativas de todos los niveles desde preescolar hasta bachillerato, 

beneficiando a miles de estudiantes, maestros y familias chignahuapenses. 

Fortalecimiento de la Coordinación Educativa 

Desde el inicio del periodo, la Dirección participó activamente en los principales actos institucionales 

del municipio, iniciando con la toma de protesta del Lic. Juan Rivera Trejo como Presidente 

Municipal el 23 de mayo de 2025, evento al que asistieron 60 representantes del sector educativo, 

entre directivos, supervisores, jefes de sector y autoridades del SNTE Sección 23, encabezadas por 

el Mtro. José Luis González Morales.  

En esta etapa también se llevó a 

cabo el traslado de oficinas del 

Polideportivo a la Plaza Cívica, con 

el objetivo de facilitar la atención a 

la población y el contacto directo 

con 182 instituciones educativas. 

Se actualizó el directorio escolar 

municipal, incorporando 

información de contacto de 

directores y planteles, lo que permitió optimizar los canales de comunicación con cada institución. 

Enlace con el Sector Educativo y Gestiones de Apoyo 

La Dirección fortaleció la presencia institucional a través de la participación en convivios, reuniones 

y foros educativos. 

Se tuvo representación en el Convivio Regional de Trabajadores de la Educación de la Región 

Chignahuapan (22 de mayo), beneficiando a 1,200 docentes, y se apoyó al ŎƻƴǾŜǊǎŀǘƻǊƛƻ ά[ŀ 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΥ ǎǳ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝ ƛƳǇǳƭǎƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέ (13 de junio), con la asistencia de más de 

100 directivos, supervisores y jefes de sector.  

Asimismo, se colaboró en la 

distribución y entrega de libros de 

texto gratuitos, beneficiando a 8,596 

alumnos y 182 escuelas de distintos 

niveles educativos, mediante 

coordinación con CORDE 02, 

supervisores escolares y personal de 

apoyo logístico del Ayuntamiento. 
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En atención a solicitudes ciudadanas, se canalizaron peticiones a Obras Públicas y al DIF Municipal, 

como la ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŘŜǎŀȅǳƴŀŘƻǊ ŜǎŎƻƭŀǊ Ŝƴ Ŝƭ WŀǊŘƝƴ ŘŜ bƛƷƻǎ ά/ƛŞƴŜƎŀ [ŀǊƎŀέ, 

beneficiando a 111 alumnos de entre 3 y 6 años, así como el apoyo con material e infraestructura 

en instituciones como el WŀǊŘƝƴ ŘŜ bƛƷƻǎ ά!ǉǳƛƭŜǎ {ŜǊŘłƴέ y la tǊƛƳŀǊƛŀ άWŀǾƛŜǊ /ŀǊǊŀǎŎƻέ. 

Promoción de la Educación, Cultura y Deporte 

Con el objetivo de fomentar la educación integral, la Dirección trabajó de la mano con las áreas de 

Cultura, Deporte y Juventud, impulsando actividades formativas, recreativas y cívicas de gran 

impacto social. 

Entre las más relevantes destacan: 

¶ Primera Rodada de Triciclos (8 de junio), en beneficio de la niñez chignahuapense. 

¶ Colaboración con Cultura en la proyección del cortometraje ά9ƭ ƘƛƧƻ ŘŜ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜέ, dirigido 

por el cineasta local José Javier Angulo Córdoba, con una asistencia de 300 personas, 

impulsando el talento artístico municipal. 

¶ Curso de Verano 

2025, inaugurado el 

28 de julio con la 

participación de 103 

alumnos, en 

coordinación con el 

DIF Municipal y la 

Presidencia. Este 

programa fortaleció 

las actividades pedagógicas, lúdicas y recreativas de los niños, y culminó con un evento de 

clausura y entrega de medallas (22 de agosto).  

¶ Apoyo logístico y cultural durante las Fiestas Patronales de Santiago Apóstol, coordinando 

la participación de instituciones educativas en desfiles, concursos y presentaciones 

escolares. 

Además, se impulsaron eventos de convivencia como el Día de la Familia, y se brindó atención a 

diversas solicitudes de apoyo material, donaciones y actividades escolares en beneficio de la 

comunidad educativa. 

Atención a Instituciones y Educación Inclusiva 

La Dirección dio atención a peticiones específicas de distintas instituciones educativas, entre ellas: 

¶ Escuela Telesecundaria Manuel Rivera Anaya, CAM Octavio Paz, y Centro Escolar 

Presidente Guadalupe Victoria, fortaleciendo la infraestructura y apoyando en gestiones 

de agua potable, drenaje, mobiliario y espacios para capacitación. 

¶ Participación en la graduación de alumnos de CECADE, donde se reconoció a más de 200 

estudiantes que concluyeron su formación académica y podrán acceder a mejores 

oportunidades laborales. 
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¶ Coordinación con el Centro Estatal para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia, 

mediante la conferencia άwŜŜƴŎǳŜƴǘǊƻ Ŏƻƴ Ƴƛ ǾƻŎŀŎƛƽƴέ, dirigida a 55 servidores públicos 

para fortalecer la atención ciudadana con enfoque humano y de servicio.  

Asimismo, se gestionaron acciones de 

mantenimiento, poda de árboles y mejoras 

estructurales en escuelas como el Jardín de 

bƛƷƻǎ ά[ƻǎ tƛƴƻǎέ y el WŀǊŘƝƴ ŘŜ bƛƷƻǎ ά[ŀǳǊŀ 

9ƭŜƴŀ .ŜǘŀƴŎƻǳǊǘέ, así como procesos de 

escrituración escolar en planteles como J.N. 

Kokomito, J.N. Frida Kahlo y la Secundaria 

Francisco Clavijero, beneficiando a más de 700 

alumnos. 

Fortalecimiento Cívico y Formación en Valores 

Uno de los ejes prioritarios de la Dirección fue el fomento de los valores cívicos, la identidad 

nacional y la participación social. 

Durante el mes de septiembre se realizaron múltiples actividades patrias, entre ellas: 

¶ Guardias de símbolos patrios con la 

participación de escuelas de todos los niveles 

educativos. 

¶ Ceremonias cívicas e históricas los días 13, 15 y 

16 de septiembre, con coordinación entre el 

Ayuntamiento y el Bachillerato C.E.P.G.V. 

¶ Desfile del 16 de septiembre, en conjunto con 

la Inspección de Educación Física Federal, 

garantizando orden, logística y seguridad vial. 

¶ Izamiento de bandera semanal cada lunes 

posterior a las conferencias matutinas del 

Ayuntamiento, como ejemplo del compromiso cívico del gobierno municipal. 

Estas acciones reforzaron la enseñanza de los valores 

patrios y el sentido de identidad, involucrando 

activamente a alumnos, docentes y padres de 

familia. 

Vinculación, Prevención y Promoción Educativa 

Con la intención de promover una educación 

integral, se desarrollaron programas de orientación y 

prevención: 

¶ Difusión de la modalidad Preparatoria Abierta, 

brindando información a la población interesada en continuar sus estudios. 
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¶ Conferencia sobre Prevención del Suicidio (10 de septiembre), dirigida a estudiantes de 

secundaria y bachillerato, con el objetivo de fortalecer la salud mental y el acompañamiento 

emocional. 

¶ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ 5ŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀέ, dirigida a estudiantes, tutores 

y sociedad en general, fomentando entornos educativos más seguros. 

Además, se solicitó a las autoridades correspondientes el control del comercio ambulante en 

accesos escolares, garantizando la seguridad de los alumnos y el orden público. 

Proyección Regional y Reconocimiento Institucional 

Chignahuapan fue sede de importantes eventos regionales, entre ellos: 

¶ La Toma de Protesta de los Concejos Municipales de Participación Social en la Educación 

(23 de julio), con la presencia del Secretario de Educación Pública del Estado, y la asistencia 

de representantes de cinco municipios. 

¶ La Visita del Secretario de Educación Pública Estatal (23 de julio) para fortalecer la 

9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ά±ƛǾŜ {ŀƭǳŘŀōƭŜΣ ±ƛǾŜ CŜƭƛȊέ, con la asistencia de 400 docentes de nivel 

primaria e indígena. 

¶ El 25º Aniversario de la Sede BUAP Chignahuapan (26 al 28 de agosto), donde se 

reafirmaron los lazos de colaboración con la máxima casa de estudios del estado. 

Estos eventos fortalecieron la proyección académica y educativa del municipio a nivel regional. 

Impacto y Resultados 

Las acciones realizadas por la Dirección de Educación durante este periodo beneficiaron de manera 

directa e indirecta a miles de estudiantes, docentes, instituciones y familias del municipio, 

destacando: 

¶ Mejor comunicación entre el Ayuntamiento y las escuelas. 

¶ Apoyo logístico, cultural y material a los planteles educativos. 

¶ Fortalecimiento de los valores cívicos, la cultura y el deporte. 

¶ Impulso a la educación inclusiva y a la atención a la primera infancia. 

¶ Coordinación efectiva con autoridades educativas estatales y federales. 

× Dirección de Cultura 

Durante el periodo comprendido del 23 de mayo al 15 de 

octubre de 2025, la Dirección de Cultura del H. 

Ayuntamiento de Chignahuapan consolidó su 

compromiso con la preservación de las tradiciones, el 

fortalecimiento de la identidad cultural y el impulso a la 

creación artística local, mediante la implementación de 

programas, eventos y proyectos que fomentan la 
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participación ciudadana, el turismo cultural y el sentido de pertenencia entre los habitantes del 

municipio. 

Preservación de la Identidad y las Tradiciones 

Desde el inicio del periodo, la Dirección de Cultura 

participó activamente en eventos de gran 

relevancia cívica, iniciando con la presentación de 

Danza Prehispánica por los grupos Axolotl, 

Chignahui, Chignahumitlan e independientes, 

durante la toma de protesta del Presidente 

Municipal Juan Rivera Trejo el 23 de mayo de 

2025, con una inversión de $9,000.00, reafirmando 

así el compromiso con la conservación de las raíces 

indígenas y la riqueza ancestral de Chignahuapan. 

Posteriormente, se desarrollaron múltiples presentaciones culturales que formaron parte de las 

Fiestas Patronales de Santiago Apóstol, entre las que destacan: 

¶ Presentación de la Reina de las Fiestas 

Patronales, Elizabeth I, el 4 de julio de 2025, con 

una inversión de $4,500.00, reafirmando el valor 

de las tradiciones locales. 

¶ Coronación de la Reina de las Fiestas 

Patronales, el 19 de julio de 2025, acto que 

contó con participación de instituciones 

educativas y agrupaciones folklóricas. 

¶ Demostración de danza folklórica 

Chignahumitlán, presentación de 

danzas de Santiagueros, y el Festival 

Intercultural del Folklore (25 y 26 de 

julio), que resaltaron el orgullo y la 

herencia cultural del municipio. 

¶ Apoyo al grupo folklórico en la 

Junta Auxiliar de Acoculco, con una 

inversión de $3,500.00, y 

colaboración en las festividades 

patronales locales, impulsando la preservación de las costumbres indígenas. 

Estas actividades fortalecieron la identidad colectiva, el turismo cultural y la valoración del 

patrimonio inmaterial de la región. 

Fomento Artístico y Desarrollo Cultural  

Con el objetivo de promover la creación artística local, la Dirección impulsó proyectos orientados a 

la conservación, restauración y promoción de la cultura chignahuapense: 
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¶ Restauración de maquetas 

arquitectónicas representativas 

del municipio (6 de junio de 

2025), con el fin de preservar 

modelos patrimoniales y 

fomentar el interés en la 

identidad cultural local. 

¶ Instalación de imágenes de gran 

formato en el Complejo Cultural 

y Deportivo de Chignahuapan, 

generando espacios que 

promueven la inspiración, la creatividad y el sentido de pertenencia. 

¶ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ά{ŜǊǇƛŜƴǘŜ bǳōŜέ, compañía teatral encargada de 

representar la leyenda de Queshnol, promoviendo la cultura escénica y las narrativas 

tradicionales. 

¶ Proyecto músico-cuƭǘǳǊŀƭ ά/ƘƛƎƴŀƘǳŀǇŀƴΣ ŀǉǳƝ ǎŜ ǊŜǎǇƛǊŀ ƭŀ ǇŀȊέ, enfocado en promover 

sociedades pacíficas e inclusivas, fomentando valores éticos y morales en la niñez y 

juventud. 

Además, se presentó la ǇŜƭƝŎǳƭŀ ά9ƭ !ƘƛƧŀŘƻ ŘŜ ƭŀ aǳŜǊǘŜέ (20 de junio de 2025), en colaboración 

con la Dirección de Educación y el cineasta local José Javier Angulo Córdoba, promoviendo el talento 

artístico chignahuapense y el cine regional. 

Cultura y Responsabilidad Social 

La Dirección implementó el tǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƘƛƎƴŀƘǳŀǇŀƴ [ƛƳǇƛƻΣ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ wŜǎǇonsabilidad 

/ƛǳŘŀŘŀƴŀέ, que incluyó la instalación de botes de basura en puntos estratégicos y campañas de 

concientización sobre limpieza, salud pública y medio 

ambiente, fortaleciendo la imagen urbana y la atracción 

turística. 

Asimismo, se ejecutaron programas de impacto social como: 

¶ Asamblea de Mujeres: Voces por la Igualdad y Contra la 

Violencia (30 de agosto), con una inversión de $2,844.83, en 

colaboración con el Instituto Municipal de la Mujer, 

promoviendo la reflexión, la equidad y la participación 

femenina. 

¶ Apoyo al Programa Sembrando Vidas (30 y 31 de agosto), 

con una inversión de $8,534.49, mediante la difusión y 

acompañamiento de las actividades de desarrollo comunitario 

y ambiental. 

Estos proyectos reflejan la transversalidad de la cultura como herramienta de transformación social, 

educación y bienestar. 


